RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003592 , Ent. N°2731/14 )

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el convenio a suscribir con el Hospital de Clínicas (HC) y el Centro Cardiovascular Universitario (CCVU);

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que, con fechas 9/12/98  y 10/11/2000, el MSP y la UDELAR suscribieron un convenio marco interinstitucional, destinado a coordinar la promoción y atención de la salud de la población. Con fecha 24/11/10 se suscribió el convenio de complementación asistencia entre MSP, UDELAR, ASSE y el Ministerio de Economía  y Finanzas, en función de las necesidades asistenciales a atener en el marco de la R. Integrada de efectores públicos de salud;

2) que del texto del convenio a suscribir surge, entre otros, que: 

2.1) el  objeto consiste  en optimizar el uso y las potencialidades del CCVU, para dar respuesta a las necesidades asistenciales de los usuarios con cobertura de ASSE en el campo de la patología gastrovascular y como una segunda etapa de objetivos, que la atención de usuarios de ASSE con arritmias cardíacas, se realizará en el Centro Cardiovascular Universitario, optimizando los recursos que ASSE destina a la atención de esas patologías y la integralidad de la atención de las mismas;

2.2) ASSE se compromete a que todas sus Unidades Ejecutoras deriven a los usuarios con arritmias cardíacas al CCVU, informando, difundiendo y supervisando el protocolo de actuación, previniéndose asimismo que cada una de las Unidades Ejecutoras que deriven pacientes, realicen los pagos a través del SIIF, dentro de los 60 días de conformada la factura correspondiente;

2.3) por su parte, el Hospital de Clínicas se obliga a:
i)  realizar anualmente hasta 150 estudios electro-fisiológicos con ablación por radiofrecuencia de arritmias cardíacas habituales (no complejas); hasta 30 estudios electro-fisiológicos con ablación por radiofrecuencia de arritmias cardíacas complejas y; hasta treinta estudios electro-fisiológicos sin ablación;
ii) realizar mensualmente, hasta 40 consultas especializadas mensuales sin costo, para pacientes ambulatorios con arritmias y; realizar hasta 20 consultas especializadas no urgentes de pacientes internados en sala general o en unidades especializadas dentro de la zona metropolitana y;
iii) realizar instancias de educación médica continua sin costo, sobre el tratamiento de arritmias cardíacas e instancias de discusión conjuntas para cardiólogos, intensivistas, médicos de emergencia e internistas de las instituciones firmantes del acuerdo; 

2.4) ASSE, a través de sus Unidades Ejecutoras, pagará a CCVU por las prestaciones brindadas los siguientes precios:
i)  estudios electro-fisiológicos con ablación por radiofrecuencia de arritmias cardíacas habituales: $ 49.551;
ii)  estudios electro-fisiológicos con ablación por radiofrecuencia de arritmias cardíacas complejas: $ 123.878;
iii)  estudios electro-fisiológicos sin ablación: $ 15.569 y;
iv) internación en cama de cuidados moderados, luego del alta del procedimiento (costo día): $ 3.750 Se prevé que el ajuste de precios se efectuará en forma semestral, el 1 de enero y el 1 de julio de cada año, en base a la siguiente paramétrica: 50% evolución del IPC y 50% evolución del dólar americano; y

2.5) el  convenio tendrá una vigencia de un año, contado a partir del primero día del mes siguiente de la fecha de intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogándose por dos períodos iguales y consecutivos; 

3) que se da cuenta que el monto total anual del gasto, asciende a $ 11.616.069;

CONSIDERANDO: 1) que por los Artículos  1, 3 u 4 de la Ley 18.161 se creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio, de  la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República, pudiendo ejercer la coordinación con otros órganos del Estado que prestan servicios de salud; 
2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida ley, el Directorio de ASSE está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
3) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 12.549, la Universidad de la República tiene entre sus cometidos, el impulsar y proteger la investigación científica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;
4) que el Centro Cardiovascular Universitario (CCVU) es una Institución de Medicina Altamente Especializada (IMAE), vinculada al Hospital de Clínicas de la Universidad de la República y cuyo objeto es la cobertura asistencial a toda la población en procedimientos cardiológicos de coordinación, urgencia y emergencia;
5) que de conformidad dispuesto por el Artículo 741 de la Ley 18.719, reglamentado por el Decreto 392/012, se creó la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS), integrado por las entidades estatales prestadoras de servicios de salud, con el objeto de coordinar y facilitar los diferentes servicios a intercambiar y programas a desarrollar entre los organismos prestadores de salud que la integran, procurando alcanzar los máximos niveles de accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones;
6) que la contratación remitida se ajusta a lo dispuesto por la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numerales 1) y 27) del TOCAF, dado que se trata de una contratación realizada entre dos organismos públicos y una ENT;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el Hospital de Clínicas (HC) y el Centro Cardiovascular Universitario (CCVU);

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la verificación, previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el    Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones. 
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